
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA

PROYECTO DE LEY 323/2020C

Sustitúyase el artículo segundo (2) del Proyecto de Ley 323/2020C “Por medio de la cual se
orienta el servicio de información y búsqueda de ofertas de empleo - ley de empleo digno”,
por el siguiente:

ARTÍCULO 2o - Ofertas seguras - Con el fin de garantizar la seguridad y protección
para el usuario en las ofertas de empleo publicadas en los sitios web, aplicaciones
móviles o similares que oferten vacantes laborales o civiles, así como en los sitios en
que se realicen estas actividades de colocación de empleo o similares de forma
presencial; se deberá exigir para las empresas oferentes un certificado de existencia y
representación legal expedido por la autoridad competente.

Parágrafo 1 - Para las empresas o sociedades extranjeras se requerirá aportar un
documento válido de existencia legal según su país de residencia o domicilio.

Parágrafo 2 - Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el presente artículo,
podrá exigirse la actualización periódica de sus datos a las empresas o personas que
ofrecen el puesto de trabajo.
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